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EXP. ADMIVO. 63.A.

ALAJARA JATISCO A MAYO I7 DIECISIETE DE 2O16
,IIDIECISEIS. -,- -----r-¡

Por recibido el escrlto presentodo en oficiolío de
s de este Tribunol el posodo 19 diecinueve de
ro de 201 6, suscrito por el C. JUAN PETAYO

S, en su corócter de Secretorio Genercl de lo
oción de Sindicot moleodos ol Servicio de
oderes del Estodo, Municioios Oroonismos
os descentrolizodos en Joli onexondo lo

nte documentoción perteneciente ol Sindicqlo
rvidores Públicos en el H. Ayuntomienlo
cionol de Son Mortin de Boloños Jolisco, o)

cotorio de fecho 22veintidós de enero de 20]ó
¡l dieciséis, b) octo de osombleo de fecho 0B

de febrero de 201 6, dos mil dieciséis, c) listo de
ñcio de fecho 08 ocho de febrero de 201 6, dos

eciséis, d) uno copio certificodo de uno solicitud
lioción, e) copio simple de lo documentoción

ito en líneos precedentes

I S T O el contenido del escrito de cuento se

rte que el dío 22 veintidós de enero fue lonzodo
onvocotorio con el fin de invitor o los Servidores
OS EN EL h. Ayuntomiento Constitucionol de
ortin de Boloños Jolisco o Porticipor en lo

bleo Generol ordinorio que se reolizó el dío 0B

de febrero de 201ó, mismo que fue presidido por
JUAN PELAYO nÚfns, desorrollóndose bojo el

nte orden del dío, en primer punto se nombroron
Ildore\ o los C.C. Belén Hermoso Escotel, y
encio V§zquez, mismos que llevoríon el orden y
I de lo \Asombleo, posteriormente dentro del
ogo del " punto numero dos se poso listo de
ncio, encontróndose presentes cotorce

ítos según el computo de los escrutodores,
que se procedió o decloror de legol lo

bleo en virtud de existir quórum legol, por lo que
cedió ol desohogo del punlo número lres, en el

e dio lecturo o lo convocotorio correspondiente,
ndose o conslderoción de los osombleístos elponr



Anolizodo dicho punto osí c mo los estotutos
que rigen lo vido interno del sindi

oprobondo de monero unónlme d¡

hobiendo hecho esto, se procedi
punlo número cuolro en dond
HERNÁN DEL CHÁVEZ, hiZO dEI CO

osombleístos que se presento

ofilioción perteneciente o lo C.

CARRERA, quien pretende formor
de Servidores Públicos en el

Constitucionol de Son Mortin de Bol

que se puso o consideroción d
ingreso de dicho persono, oprob
unónime el ingreso de lo mi

mencionodo.- -

Públicos en el H. Ayuntomiento Co
Mortin de Boloños Jolisco, esto A
que por el momento, NO es posib
lq ofiliqción de lq C. YOLANDA PERE

si bien es cierto presentó su soli

certificodo por lo C. HORTENSIA

Sindico Municipol del Ayuntomient
Son Mortin de Boloños Jolisco, to
síndico solo certificó que los firmos
dicho ofilioción son Autenticos, no

(SlC) Art Artículo 70.- Todos los

ho orden del dío,
o desohogor el

lo C. BEATRIZ

ocimiento de los

no solicitud de
YOLANDA PÉNTZ

orte del Sindicoto
H. Ayuntomiento
lños Jolisco, por lo
lo Asombleo el

ndo de monero
o ol sindicoto

oto de Servidores
stitucionol de Son

oridod determino
TOMAR NOTA de

CARRERA, yo que
itud de ofilioción
ALAZAR ESTRADA;

Constitucionol de
bién lo es que lo
que oporecen en
ue lo persono que

rcer o un sindicoto
lr-,e nr lrY\ ^.r.1 lae 7ñ rr

+'E---.'-?-..
-r--'\,

lo suscribe es de bose y se enc entro en servicio
octivo dentro del Ayuntomie
requisito indispensoble poro perten
de conformidod o lo estoblecido e

o mencionodo,

los numeroles 70 y

71 de lo Ley poro los Servidores Pú licos del Estodo de
Jolisco y sus Municipios que estoble

rvidores públicos de base

pios y de los Organismosde los Poderes

Descentralizados,

mayoritaria estatal

libremente.

como .tle los Muni

empresas o iaciones de participación

o municipal, tend derecho a sindicalizarse

Artículo 7l.- Todos los servidores base tendrán derecho a

, y tendrán la libertad enpertenecer, libremente, a un

todo tiempo de separarse o renunc

asociación o incorporarse a otra.

de formar parte de dicha
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do o ello de lo solicitud de ofilioción presentodo
desprende el tipo de nombromiento con que

o lo C. Yolondo Pérez Correro, por lo que previo
or noto de dicho ofilioción se ordeno giror oficio
lor del Ayunlomienlo Constilucionql de Son

de Boloños Jolisco poro que informe o Esto

idod si lo C. Yolondo Pérez Correro, cuento con
romiento de bose y se encuentro en servicio
dentro del Ayuntomiento o su digno corgo, lo

ior de conformidod ol numerol 
.l40 de Io Ley Poro

rvidores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

ipios ¡ - -

erminondo de desohogor el punto onterior se

con el orden del dío en su punto número quinto,

minodo "EIección del Comité Directivo y Tomo

rotesto" en donde el C. Juon Peloyo Rúelos,

ó o los osombleístos que fue presentodo uno

o de unidod en tiempo y formo, lo cuol es

ezodo por lo C. BEATRIZ HERNÁruOfZ CHÁVEZ,

rondo uno o uno o los integrontes de dicho

o, poniéndolo o consideroción de los presentes

que monifiesten si estón de ocuerdo o no, en

eo dicho plonillo lo que los represente por el

o del 201 6-2019, oprobondo de monero

me lo representoción de lo plonillo mencionodo,

que fue tomodo lo protesto correspondiente o

egrontes de dicho plonillo, y sin mós osuntos que

se dio por terminodo Io Asombleo o los 1ó:00

\-

horo bieyl uno vez que es onolizodo dicho
osí como los estotutos que rigen lo vido interno

ihdicoto de servidores Públicos en el H.

orñ\ento Constitucionol de Son Mortin de
os Jolisco, esto Autoridod determino que es

ENIE TOMAR NOTA DEt COMIÉ DIRECTIVO

, poro que seo éste quien los represente por elEtEC



periodo del 201 6-2019, esto en vir

comité fue electo por lo Asombleo

poder Supremo del sindicoto y
resoluciones son de obligotoriedo

miembros del sindicoto, de confol

12 de sus propios estotutos que o lo

Artículo 19.- El poder Supremo del Sindicc

Generol que se integro con lo mitod mos un

Sindicoto, los ocuerdos y resoluciones que

obligociones poro todos los miembros del sindicot<

Por lo que el comité directivo «

de lo siguiente monero: - -

ud de que dicho

]enerol, que es el

sus ocuerdos y

a poro ro()os r()S

midod ol numerol

etro estoblece: - -

to reside en lo Asombleo

r de los integrontes del

.emonen 
de ésto, son

luedoró integrodo

o

o

o

Puesto Nombre

SECRETARíA

GENERAT

Beqlriz Hernón dez Chóvez.

Secretorío de

orgonizoción

Moyro Uribe H )ro.

Secretorío de Actos
y ocuerdos

Somuel Mocíc s Cortes.

Secretorío de

Finonzos

Silvio lñiguez l-l ernóndez

Secretorío de

Trobojo y Conflictos

lrene Delgodc Boutisto

VOCALES Solvodor Cr

Albo Yosel Mc

Cristol Rivos

)vorrubios Pérez,

rín Boutisto y Almo

Esto es osí todo Yez que los persor

comité directivo cuenton con uno

o dos oños dentro de lo orgonizoc

onolizo,ycumplenocobolidod
estoblecidos en sus estotutos en el r

Artículo 24.- poro ser miembros del comité

o) Tener l8 oños cumplidos

b) Estor en pleno ejercicio de sus derechos sít

leer y escribir.

os que integron el

¡n rrgue(.)o(.) rnqyor

in sindicol que se

con los requisitos

rmerol24: - - -

irc¿-livn qé roñr riara'

icoles, odemós de sober
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Tener uno ontigüedod mínimo de dos oños de derechos sindicoles

onlEriores o lo fecho'de 1o Asombleo de Elección

que el comité Directivo electo deberó regir del

cho de febrero de 2016 ql 07 siele de

o de 2019 dos m¡l diecinueve, de

rmidod o lo estoblecido en el numerol l9 de los

utos que rigen Io vido interno del sindicoto

ionodo.

Ordenóndose ogregor el escrito de cuento y sus

os o los Autos que integron el expediente
Inistrotivo número ó3-A correspondiente ol

oto de servidores Públicos en el H. Ayuntomiento
titucionol de Son Mortin de Boloños Jolisco,

ndose noto de los ocuerdos osumidos dentro de
mbleo de fecho 08 ocho de febrero de 20]ó dos

ieciséis, de conformidod o lo estoblecido en los

roles 3ó y 80 de lo Ley poro los servidores

os del Estodo de Jolisco y sus Municipios osí

en el 359 de oplicoción supletorio o lo Ley de lo
rio.- -:- -;-

NOTIFíAUESE PERSONALMENTE AL SINDICATO DE

DORES PÚBLICOS EN Et H. AYUNTAMIENTO

TITUCIONAT DE SAN MARTIN DE BOLANOS

O, A TRAVÉS DE LA FEDERACIóT.¡ PROMOVENTE,Y

E EL OFICIO ORDENADO.-

Así lo resolvió por unonimidod de votos el Pleno

ntegro este H. Tribunol de Arbitroje y Escolofón

stodo de Jolisco, MAGISTRADA PRESIDENTA;

NICA ELIZABETH CUEVAS GARCIA, MAGISTRADO;

ERNESTO DE JESUS ACOSTA ESPINOZA y JOSE DE

CRUZ FO.NSECA, MAGISTRADO, quienes oct,uo

o prqlencio de su Secretorio GenerGb<LlC.lSlAXC

O PORTILLO, quien outorizo y doED


